
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2021 00033 00 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte demandante subsane la siguiente irregularidad: 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 84 del Código 

General del Proceso, apórtese el certificado de existencia y representación de 

la demandante, Banco de Bogotá S.A. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d262060bd08a87da6f4cbae772cde31caf569aa8ba9c9cb76383e9d8dcdc28be 
Documento generado en 26/02/2021 10:43:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Por anotación en estado No. 11 del 01-03-2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  


